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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha tres (03) de octubre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 14688/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXX XXX XXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huehuetoca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES

1. El día veintiséis de agosto de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00295/HUEHUETO/IP/2022, mediante la cual se solicitó la siguiente información:

"SOLICITO AL AREA DE DESARROLLO ECONOMICO O EN SU CASO DE ORDENAMIENTO COMERCIAL ME PROPORCIONE EN FORMATO PDF LOS PLANES Y PROGRAMAS DE GOBIERNO DERIVADOS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2024, LAS CAMPAÑAS LLEVADAS A CABO DE REGULARIZACION DEL COMERCIO INFORMAL, ASI COMO LAS NOTIFICACIONES QUE HAN HECHO A LOS LOCATORIOS QUE INVADEN LAS BANQUETAS EN EL CENTRO DE HUEHUETOCA PARA QUE RETIREN SUS ENCERES YA QUE DEACUERDO AL BANDO MUNICIPAL ART. 295 DE LA SECCIÓN DÉCIMA, SOBRE LAS PROHIBICIONES EN MATERIA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CLARAMENTE ESTÁ ESTABLECIDA LA SIGUIENTE PROHIBICIÓN: "II. UTILIZAR LA VÍA PÚBLICA COLINDANTE CON EL FRENTE O ESPACIOS EXTERIORES DE LAS UNIDADES ECONÓMICAS PARA COLOCAR ENSERES, ARTÍCULOS, MERCANCÍAS, VEHÍCULOS, MOBILIARIO, ANUNCIOS O CUALQUIER OTRO OBJETO, SALVO LOS CASOS EXCLUSIVAMENTE AUTORIZADOS EN LA LEY DE COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO;ASI COMO LAS SANCIONES SE HAN APLICADO A ESTOS COMERCIOS YA QUE ES CLARO QUE NO HAN ACATADO LO QUE ESTABLECE, ANEXO LA CONTESTACION DONDE ME INDICAN QUE HAN HECHO ESTAS CAMPAÑAS Y LOS RESULTADOS DERIVADOS DE ESTAS" (Sic)

· Se adjuntó un anexo, que corresponde a una respuesta emitida por el Ayuntamiento de Huehuetoca a una solicitud de información diversa, cuyo contenido literal es el siguiente:
[image: ]

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX.

2. En fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a través del escrito siguiente:
[image: ]

3. Inconforme con la respuesta, el trece de septiembre de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, en el que se establecieron las siguientes razones o motivos de inconformidad:

[image: ]

4. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe justificado correspondiente. Por su parte EL PARTICULAR dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

6. Mediante acuerdo de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, se amplió el termino para resolver; al respecto es dable realizar las siguientes precisiones:
· Argumentos a considerar en las resoluciones a los recursos de revisión para justificar los fallos emitidos fuera del plazo legal de 45 días.

7. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintitrés, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

8. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

9. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

10. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

11. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

12. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

13. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

14. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

15. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

16. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.”

17. Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el día veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, se decretó el cierre de instrucción, por lo que al no haber más que hacer constar, y---------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia

18. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

19. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el ocho de septiembre de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día nueve al treinta de septiembre de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día trece de septiembre de dos mil veintidós; es decir dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

20. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc87274189][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

21. Se solicitó tener acceso, al soporte documental donde conste o se advierta la información que a continuación se desagrega:

· Planes y programas de regularización del comercio informal derivados del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024;
· Campañas de regularización del comercio informal;
· Notificaciones a locatarios instalados en banquetas del centro de Huehuetoca, para el retiro de enseres;
· Sanciones aplicadas a comercios informales en vía pública.

22. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó lo siguiente: “…LA INFORMACION SOLICITADA Y A SE ENCUENTRA A DISPOSICION DEL PETICIONARIO A TRAVES DEL SITIO OFICIAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE HUEHUETOCA, ESTADO DE MEXICO; INCLUSIVE EN LAS REDES SOCIALES OFICIALES DE LA ADMINISTRACION 2022 - 2024, LO QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES AL PUBLICO EN GENERAL POR MEDIO DE LOS SIGUIENTES ENLACES: SITIO OFICIAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE HUEHUETOCA, ESTADO DE MEXICO: https://huehuetoca.gob.mx/ O SITIO OFICIAL DE TRANSPARENCIA DE LA PLATAFORMA INFOEM CORRESPONDIENTE AL AYUNTAMIENTO DE HUEHUETOCA: https//ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUEHUETOCA.web? O SITIO OFICIAL DE LAS REDES SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE HUEHUETOCA, MEXICO: https:/www.facebook.com/HuehuetocaEstadoDeMexico”
23. Lo anterior provocó la inconformidad del ahora RECURRENTE, por lo que interpuso recurso de revisión, señalando grosso modo, que la respuesta no fue remitida en el formato solicitado inicialmente (pdf).

24. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica de la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.
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25. Acotada la Litis, es menester primeramente señalar que de la respuesta emitida se desprenden diversos aspectos, el primero de ellos que si bien se solicitó en un formato especifico como lo es un documento de extensión PDF, también lo es que los sujetos obligados no están obligados a entregar la información solicitada en el formato que se les exija o a procesarla conforme a los intereses particulares de los solicitantes , teniendo solo la obligación de entregar el soporte documental en donde conste o se advierta la información requerida, como conste en sus archivos y en el estado en que se encuentre.

26. Al respecto, es conveniente resaltar que la Ley de Transparencia de la Entidad, señala expresamente que toda la información generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, derivado del ejercicio de sus atribuciones debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, ello en privilegio del principio de máxima publicidad, en razón de que tiene el carácter de ser pública, tal y como se lee a continuación:

 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

27. De lo anterior, se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

28. Lo anterior, refiere a que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

29. Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

30. Aunado a ello el artículo 24 de la Ley de la materia[footnoteRef:1], dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. [1:  “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
….
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”(Sic)] 


31. En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”

32. Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

33. El siguiente aspecto que se desprende de la respuesta emitida, es que el SUJETO OBLIGADO aceptó que genera, posee y administra lo solicitado, tan es así que hace hincapié que ya se encuentra a disposición del particular dentro de diversos enlaces de Internet, lo cual genera que sea innecesario un estudio exhaustivo de la fuente obligacional del Ayuntamiento de Huehuetoca para poder concluir si debe o no generar, poseer o administrar lo solicitado, pues se insiste, ya asumió que si cuenta con ella; no obstante ello no es impedimento para analizar diversas consideraciones como se verá en párrafos subsecuentes.

34. El siguiente aspecto a considerar es que si bien se requiere la información vía SAIMEX en formato PDF; también lo es que de actualizarse el supuesto señalado por el SUJETO OBLIGADO relativo a que ya esté publicada y disponible la información en medios, como lo son páginas de Internet, se puede tener por colmado el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes.


35. En ese contexto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 161, establece lo siguiente:

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”
(Énfasis añadido)

36. De dicho dispositivo legal se desprende que, si se puede obtener lo peticionado, a través de un hipervínculo, siendo este, especifico dirigiendo a la información sin que implique que el particular haga una búsqueda en el universo de información que pudiera obrar en el hipervínculo entregado, entonces se deberá tener por colmada la solicitud de información.

37. Luego entonces, del contenido de los hipervínculos remitidos en la respuesta primigenia, se desprende la información siguiente:

· https://huehuetoca.gob.mx
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· https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUEHUETOCA.web?
[image: ]

· https://huehuetoca.gob.mx
[image: ]
38. Como se aprecia, los tres enlaces entregados dirigen a las páginas de inicio del sitio oficial del Ayuntamiento, portal de transparencia del Ayuntamiento y de la red social del Ayuntamiento en Facebook; luego entonces si bien es cierto los enlaces son directos y de fácil acceso al solicitante, también lo es que al dirigir a la página de inicio, no se puede acceder a la información solicitada sin que implique una búsqueda del usuario en todo el universo de información que allí se encuentra, toda vez que corresponde a la primera página web que los visitantes ven cuando acceden a esos sitios web. Esta página suele ser la puerta de entrada al sitio y se diseña para proporcionar información relevante y orientación sobre el contenido y las opciones disponibles en el sitio web, por tanto no se cumplen con los requerimientos que establece la ley de la materia para tener por colmado el derecho de acceso a la información del solicitante, con la entrega de hipervínculos o enlaces de Internet.

39. Por otro lado, un aspecto importante a destacar que también se desprende de la respuesta emitida, es que se advierte que fue emitida por el propio Titular de la Unidad de Transparencia, no así por algún servidor público habilitado competente.

40. Luego entonces, se colige que no se cumplió a cabalidad con el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia Local, que describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada y se otorgue certeza al particular de sus pronunciamientos.

41. Toda vez que es obligación del Titular de la Unidad de Transparencia identificar la unidad administrativa que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia.

42. El Titular de la Unidad de Transparencia tiene la obligación de cumplir con lo que dispone la normatividad aplicable que, en primera instancia implica que solicite a todas las áreas que pudieron haber generado o administrado la información requerida, la búsqueda de la misma.

43. Si bien es cierto que la Titular de la Unidad de Transparencia es la encargada de dar atención a las solicitudes de información con fundamento en los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que refieren:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;”

44. También lo es que su función primordial es la de turnar la solicitud a todas las Áreas que por su competencia pueden generar, administrar o poseer la información solicitada y poner a disposición de los solicitantes las respuestas que le sean remitidas, no así el de emitirlas de propia cuenta.

45. Por lo cual, se concluye con claridad que el SUJETO OBLIGADO deberá de realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información, pues dicha búsqueda es fundamental para garantizar la transparencia y el acceso a la información pública. Al llevar a cabo este proceso de manera diligente, los sujetos obligados pueden cumplir con sus obligaciones legales y éticas de proporcionar información relevante y útil a quienes la soliciten, promoviendo así la rendición de cuentas y la participación ciudadana en asuntos públicos.

46. Ahora bien, la información deberá ser entregada sin que para tal efecto sea procedente alguna salvedad, pues como inicialmente se mencionó en el Considerando de mérito, el SUJETO OBLIGADO aceptó que genera, posee y administra lo solicitado, sumado a que el particular aporto como un medio probatorio, la documental publica consistente en la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Huehuetoca a la solicitud de información 00210/HUEHUETO/IP/2022 en fecha dieciocho de agosto del año dos mil veintidós, en donde medularmente señaló: “…QUE LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO, A TRAVES DE LA COORDINACION DE ORDENAMIENTO COMERCIAL, EN LINEA CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE GOBIERNO DERIVADOS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2024, LLEVA A CABO CAMPAÑAS DE REGULARIZACION DEL COMERCIO INFORMAL A TRAVES DE RECORRIDOS Y VISITAS DE VERIFICACION A LAS UNIDADES ECONOMICAS EN OPERACION DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL, EN SU CASO, DANDO INICIO A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR ASI MISMO EN COLABORACION CON OTRAS AREAS Y DEPENDENCIAS DE LOS DISTINTOS ORDENES DE GOBIERNO. EN LO RELATIVO AL SEGUNDO TEMA EXPONGO LO SIGUIENTE: QUE DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR EL CODIGO DE ETICA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS MUNICIPALES DE HUEHUETOCA; LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MEXICO Y LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, LA ACTUACION DEL PERSONAL DE LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO SE SUJETA INVARIABLEMENTE A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL SERVICIO PUBLICO, ES DECIR, EN TODO MOMENTO SE ACTUA CON LEGALIDAD, OBJETIVIDAD, PROFESIONALISMO, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, EQUIDAD, TRANSPARENCIA, ECONOMIA, INTEGRIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y RENDICION DE CUENTAS, ADEMAS DE QUE EN TODO MOMENTO CONTAMOS CON LA SUPERVISION DE LOS ORGANOS FACULTADOS PARA ELLO. ES CUANTO”

47. Dicha prueba, al corresponder a una documental pública, dada su propia y especial naturaleza, se desahoga por sí misma; al tiempo que cuenta con la característica principal de considerarse auténtica y confiable en virtud de su origen oficial y hace prueba plena. Esto significa que, en un tribunal, o como lo esté Instituto cuasi jurisdiccional, se asume que los documentos públicos son precisos y no se requiere una verificación exhaustiva de su autenticidad en el mismo grado que con otros tipos de pruebas.

48. Ahora bien, respecto del contenido del documento, es necesario manifestar que este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de lo que allí se relata, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

49. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

50. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

51. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

52. Por lo que en relatadas circunstancias, se advierte que se está ante un hecho notorio que da cuenta de la existencia de la información, pues fue emitido por el propio SUJETO OBLIGADO en ejercicio de sus funciones de derecho público, por tanto la documental pública hace prueba plena, y constituye un hecho notorio.
53. Sirven de criterios orientadores las Tesis P./J. 74/2006 y I.3o.C.102 K, emitidas por el más alto tribunal de este país, y que son del tenor literal siguiente:

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO.

Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.


HECHO NOTORIO. SU INVOCACIÓN NO ES UN DERECHO DE LAS PARTES EN EL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO SINO UNA FACULTAD JURISDICCIONAL CONFERIDA AL JUEZ DE DISTRITO QUE NO DEBE APLICAR FRENTE A LA CARGA PROBATORIA QUE DERIVA DEL ARTÍCULO 78 DE LA LEY DE AMPARO.

Conforme a lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación a lo dispuesto en el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados o probados por las partes. Tal es el caso de las sentencias que emite la autoridad judicial federal en los juicios de amparo que se tramitan ante ella, de las que tiene conocimiento por razón de su actividad y, por ello, al ser notorio, la ley exime de su prueba; sin embargo, su invocación no constituye un derecho de las partes, sino una facultad del órgano jurisdiccional federal que no debe aplicar cuando se actualiza la obligación establecida en el artículo 78 de la Ley de Amparo, que consiste en analizar el acto reclamado tal como aparezca probado ante la autoridad responsable, cuando la quejosa intervino como parte y estuvo en aptitud legal de ofrecer todos aquellos medios de prueba que a su interés conviniera en el juicio de origen y el hecho notorio respecto del cual se alegue, ya sea en el juicio de amparo biinstancial o en la revisión de la sentencia ahí dictada que en su caso se recurra, que debió ser invocado por el Juez de Distrito, tiene por objeto probar la legalidad de la referida sentencia o aspectos que debieron formar parte de la litis del juicio natural y probarse en esa oportunidad con las actuaciones y sentencias que se hayan dictado en los diversos juicios de amparo relacionados con el juicio principal en el que se emitió la resolución reclamada. La controversia de origen quedaría alterada si bajo el supuesto del hecho notorio, el Juez de amparo tuviera que analizar la legalidad del acto con el contenido de diversas ejecutorias dictadas en los juicios de garantías que se afirma, se tramitaron ante el mismo juzgador. Además, no debe pasar por alto que el hecho notorio del que dicha autoridad tiene conocimiento por razón de su actividad jurisdiccional, no constituye un derecho de las partes dentro del procedimiento del juicio de amparo, porque es claro lo que señala el citado numeral 78 de la ley de la materia, concerniente a que el acto reclamado debe apreciarse tal como fue probado ante la autoridad responsable y, por ende, no pueden admitirse ni tomarse en consideración en el juicio de garantías o en la revisión pruebas que no se hubieren rendido ante dicha autoridad para comprobar los hechos que motivaron o fueron objeto de la resolución reclamada, ni aquellas que no sean de las consideradas necesarias para la resolución del juicio de amparo, menos aún cuando las pruebas de que se trate el recurrente las exhiba hasta la revisión sin haberlas ofrecido en la audiencia constitucional.

54. Contexto que guarda relación con las atribuciones del SUJETO OBLIGADO pues ciertamente el Bando Municipal del Ayuntamiento de Huehuetoca para el ejercicio fiscal 2022, ciertamente establece al caso concreto, las siguientes facultades y atribuciones:

Artículo 295.- Además de lo señalado la Dirección de Desarrollo Económico o la autoridad equivalente, estará facultada para suspender temporalmente, hasta por noventa días, el funcionamiento de estas unidades económicas como medida de seguridad. Durante la suspensión se llevará a cabo el procedimiento administrativo correspondiente. En caso de que se mantenga el incumplimiento se sancionara con clausura temporal o permanente, según corresponda.

Artículo 305.- Todos los establecimientos comerciales, industriales o de prestación de servicios deberán cumplir con los criterios, requisitos, restricciones y demás disposiciones que ordenen las leyes, reglamentos y normas oficiales mexicanas en materia de protección civil; de seguridad e higiene; medio ambiente y equilibrio ecológico, desarrollo urbano y ordenamiento territorial.

Artículo 306.- Además de los deberes y prohibiciones establecidas en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, el titular de la Licencia Municipal de Funcionamiento tiene las siguientes obligaciones:
I. Abstenerse de invadir, colocar u obstaculizar con objetos, mercancías, instalaciones, enseres, equipos, vehículos o cualquier otro objeto las vías públicas y lugares de uso común o a otras unidades económicas;
II. Abstenerse de colocar, adherir o instalar en cualquier forma y por cualquier medio, anuncios publicitarios en el inmueble en que se ubique la unidad económica o en cualquier otro, así como en vías públicas o lugares de uso común, sin la autorización correspondiente;
III. Cumplir con los horarios establecidos en la Licencia Municipal de Funcionamiento y establecidos en la normatividad correspondiente;
IV. Atender las disposiciones en materia de control y humo del tabaco;
V. Contar con elementos que permitan el fácil y libre acceso y/o tránsito a personas con discapacidad;
VI. Abstenerse de permitir, facilitar o tolerar el consumo de bebidas alcohólicas en el interior o exterior del establecimiento o local comercial si no se cuenta con la autorización respectiva; y
VII. Cumplir con el pago de las contribuciones que establezca el Código Financiero del Estado de México y Municipios.
Artículo 309.- En el ejercicio de las actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios, los titulares de las unidades económicas no podrán ocupar o utilizar vías o áreas públicas o de uso común, salvo que cuenten con el permiso o autorización del titular de la Subdirección de Licencias y Permisos y realicen el pago de los derechos previstos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios ante la Tesorería Municipal.
...”
Énfasis añadido

55.  Luego entonces, se reitera que resulta dable ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de lo solicitado y se entregue al ahora recurrente. Cabe señalar que lo solicitado carece de lapso temporal del cual se requiere la información, por lo que en relación a los planes y programas de regularización del comercio informal derivados del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, deberán versar a los últimos generado a la fecha de la interposición de la solicitud de información; es decir al veintiséis de agosto de dos mil veintidós.

56. Relativo a las campañas de regularización del comercio informal, notificaciones a locatarios instalados en banquetas del centro de Huehuetoca, para el retiro de enseres, sanciones aplicadas a comercios informales en vía pública, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda de la información por el periodo correspondiente al año inmediato anterior de la presentación de la solicitud de información, esto es, del veintiséis de agosto de dos mil veintidós al veintiséis de agosto de dos mil veintidós.

57. Lo anterior de conformidad con el Criterio de Interpretación 03-19, emanado del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya literalidad refiere:
Periodo de búsqueda de la información. “En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”
58. Con lo anteriormente determinado, se concluye que se tendrá por colmado el Derecho de Acceso a la Información Pública del ahora recurrente, que corresponde a un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

59.  Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


60.  Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

61.  En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 
 
62.  Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  
63. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

64.  Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

65.  Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

66.  Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

67.  Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

68. [bookmark: _Toc87549682] Por lo anterior, es de referir que, el Ayuntamiento de Huehuetoca, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

QUINTO. De la versión pública.
I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc72309902][bookmark: _Toc73643041][bookmark: _Toc73911519][bookmark: _Toc87549683]Nociones generales. 
69. Por último, debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse e invariablemente en las notificaciones como lo son de manera enunciativas mas no limitativas, nombres de particulares, información susceptible de clasificarse como reservada, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

70. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



71. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

72. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.

[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc83128595]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 14688/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos CUARTO  y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Huehuetoca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, en formato PDF o en el que se haya generado, la siguiente información:

a) [bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]Planes y programas de regularización del comercio informal derivados del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, al 26 de agosto de 2022;

b) Campañas de regularización del comercio informal, del 26 de agosto de 2021 al 26 de agosto de 2022;

c) Notificaciones a comerciantes instalados en banquetas del centro de Huehuetoca, para el retiro de enseres, del 26 de agosto de 2021 al 26 de agosto de 2022;

d) Sanciones aplicadas a comercios informales en vía pública, del 26 de agosto de 2021 al 26 de agosto de 2022.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.

[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES (03) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Folio de la solicitud: 00210/HUEHUETO/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: I, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 8, 14, 16 Y 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5Y 8 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE MEXICO; 1, 6, 12, 59 Y 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; EN ATENCION A LA SOLICITUD DE INFORMACION INDICADA AL RUBRO, A
CONTINUACION ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE: QUE LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO, A
TRAVES DE LA COORDINACION DE ORDENAMIENTO COMERCIAL, EN LINEA CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE
GOBIERNO DERIVADOS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2024, LLEVA A CABO CAMPANAS DE
REGULARIZACION DEL COMERCIO INFORMAL A TRAVES DE RECORRIDOS Y VISITAS DE VERIFICACION A LAS
UNIDADES ECONOMICAS EN OPERACION DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL, EN SU CASO, DANDO INICIO A
LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR ASI MISMO EN COLABORACION CON OTRAS
AREAS Y DEPENDENCIAS DE LOS DISTINTOS ORDENES DE GOBIERNO. EN LO RELATIVO AL SEGUNDO TEMA
EXPONGO LO SIGUIENTE: QUE DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR EL CODIGO DE ETICA DE LOS
SERVIDORES PUBLICOS MUNICIPALES DE HUEHUETOCA; LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO,
EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MEXICO Y LA LEY DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, LA ACTUACION DEL PERSONAL DE LA DIRECCION DE
DESARROLLO ECONOMICO SE SUJETA INVARIABLEMENTE A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL SERVICIO PUBLICO,
ES DECIR, EN TODO MOMENTO SE ACTUA CON LEGALIDAD, OBJETIVIDAD, PROFESIONALISMO, HONRADEZ,
LEALTAD, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, EQUIDAD, TRANSPARENCIA, ECONOMIA, INTEGRIDAD,
COMPETENCIA POR MERITO Y RENDICION DE CUENTAS, ADEMAS DE QUE EN TODO MOMENTO CONTAMOS CON
LA SUPERVISION DE LOS ORGANOS FACULTADOS PARA ELLO. ES CUANTO.

ATENTAMENTE

C. CARLOS ALBERTO BRITO ESPINOSA
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Folio de la solicitud: 00295/HUEHUETO/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

SIRVA ESTE MEDIO PARA INFORMAR QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 8, 14, 16
Y 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 Y 8 DE LA CONSTITUCION
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 1, 6, 12, 59 Y 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; EN ATENCION A LA SOLICITUD DE
INFORMACION INDICADA AL RUBRO, A CONTINUACION ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE: DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 12 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, LOS SUJETOS
OBLIGADOS SOLO PROPORCIONARAN LA INFORMACION PUBLICA QUE SE LES REQUIERA Y QUE OBRE EN SUS
ARCHIVOS Y EN EL ESTADO EN QUE ESTA SE ENCUENTRE. AUNADO A ELLO, LA OBLIGACION DE PROPORCIONAR
INFORMACION NO COMPRENDE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL PRESENTARLA CONFORME AL INTERES
DEL SOLICITANTE, NO ESTARAN OBLIGADOS A GENERARLA, RESUMIRLA, EFECTUAR CALCULOS O PRACTICAR
INVESTIGACIONES. EN ESTE SENTIDO LA INFORMACION SOLICITADA YA SE ENCUENTRA A DISPOSICION DEL
PETICIONARIO A TRAVES DEL SITIO OFICIAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE HUEHUETOCA, ESTADO DE
MEXICO; INCLUSIVE EN LAS REDES SOCIALES OFICIALES DE LA ADMINISTRACION 2022 - 2024, LO QUE SE
ENCUENTRAN DISPONIBLES AL PUBLICO EN GENERAL POR MEDIO DE LOS SIGUIENTES ENLACES: SITIO OFICIAL
DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE HUEHUETOCA, ESTADO DE MEXICO: https://huehuetoca.gob.mx/ O SITIO
OFICIAL DE TRANSPARENCIA DE LA PLATAFORMA INFOEM CORRESPONDIENTE AL AYUNTAMIENTO DE
HUEHUETOCA: https//ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/HUEHUETOCA.web? O SITIO OFICIAL DE LAS REDES
SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE HUEHUETOCA, MEXICO: https:/www.facebook.com/HuehuetocaEstadoDeMexico
SIN MAS POR EL MOMENTO, ES CUANTO.

ATENTAMENTE

C. CARLOS ALBERTO BRITO ESPINOSA
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